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Rectoría General 

Secretaría Académica 

Dirección de Apoyo a la Investigación y al Posgrado 
 

 Descripción del Servicio:   

PARTICIPACIÓN EN EL 
VERANO DE LA CIENCIA  

Se difunde la convocatoria para participar en el programa “Verano de la Ciencia” 
que tiene el propósito de cultivar las vocaciones científicas y generar 
conocimiento acerca del ser humano, su entorno natural y cultural a través del 
desarrollo de proyectos. El proyecto se desarrolla durante 7 semanas con la 
participación de estudiantes de diversas instituciones y un profesor de la 
Universidad de Guanajuato.  

 

Requisitos: 

El profesor asesor deberá registrar un proyecto en IntraUG de manera individual o en colaboración con 
otro profesor que contemple el desarrollo de productos en los ejes de: investigación, educación y 
comunicación pública de la ciencia, para ser desarrollado por un equipo de trabajo de mínimo 3 y máximo 
6 estudiantes. 
 
El estudiante aspirante deberá consultar los proyectos de veranos en la página de inicio de IntraUG y 
escribir por correo al profesor de su interés, una vez que sea aceptado debe hacer su inscripción en la 
plataforma y cumplir con los siguientes requisitos: 1) estar inscrito en una Escuela de Nivel Medio 
Superior de la Universidad de Guanajuato,  en una licenciatura de la UG o de otra institución nacional o 
extranjera, 2) tener los conocimientos, las competencias y las habilidades establecidas en cada proyecto. 
 
El alumno aspirante deberá realizar el registro de su solicitud vía electrónica en la plataforma IntraUG y 
cumplir con los siguientes requisitos: 1) Tener un promedio mínimo de 8.5 para alumnos de la UG nivel 
licenciatura y CNMS, 2) Cumplir con el 60% de sus créditos y con un promedio mínimo de 9 o equivalente 
para alumnos externos. 
El profesor asesor deberá presentar un proyecto en IntraUG considerando la dimensión educativa, de 
investigación y de comunicación o extensión; para ser desarrollado por un equipo de trabajo. 
 
Nota: Los estudiantes menores de edad deberán adjuntar una carta de autorización de sus padres o 
tutores. Los estudiantes extranjeros deberán adjuntar en la plataforma un comprobante de inscripción 
del periodo en curso, Kardex con promedio general, identificación oficial y carta de postulación. 

 

Costo Tiempo de Respuesta Horario de Servicio 

Gratuito 
1 día hábil para contestar dudas 

de la convocatoria 
Lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 

 

Formatos: 

1. Los estudiantes inscritos en proyectos aceptados deberán registrar en la plataforma de IntraUG los 
siguientes documentos para hacer el trámite de beca: Formato de inscripción, recibo de beca, 
identificación oficial y en caso de ser menor de edad una carta de autorización de padres o tutores. 
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2. En la semana 6 del periodo de investigación cada integrante del equipo (estudiantes y profesores) 
deberán subir un informe en la plataforma de IntraUG. 

3. Al final del periodo de investigación el profesor responsable del equipo deberá enviar al correo 
congreso.veranos@ugto.mx un video de máximo 15 minutos para exponer los resultados en el 
Congreso de Veranos UG y todos los productos generados a lo largo de la investigación. 

 

Rectoría General 

Sede Responsable 

Dirección de Apoyo a la Investigación y al Posgrado 
Departamento de Comunicación y Divulgación 

Científica 
Calzada de Guadalupe s/n Guanajuato, Gto. C.P; 

36000 

Edgar Alberto Delgado Galván 

Tel. (473) 732-00-06, ext. 5053 
Correo electrónico: veranosug@ugto.mx 

 

Sistema de Gestión de Calidad Administrativa 
Proceso Procedimiento Instructivo 

PRO-INP Proceso de Investigación 
y Posgrado. 

INP-PR-06 Procedimiento para la 
gestión y participación en el 

Programa Verano de la Ciencia UG 

N/A 

 

Fundamento Jurídico del Trámite: 

Estatuto Académico: Título Segundo (Docencia), Capítulo II (Niveles Educativos), Artículo 26; Título Tercero 
(Investigación), Capítulo I (Principios y Fines) Artículo 78. 
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